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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
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el 10% para amortización de empréstitos. 

Imi i p t i l Proviial ii Liín 
Mió üiyÉliÉÉ l i t i n d » lelEsU 

Z O N A D E S A H A Q U N 
Municipio de 

Castrotierra de Valmadrigal 
Concepto: Seg. Social Agraria. 
Ejercicio: 1971. 

Don Elicio Pastrana Castellanos, Re
caudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la expresa
da Zona, de la que es titular doña 
Blanca Planas Cercos. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las relaciones certifica
das de deudores, por los conceptos y 
ejercicios que al final se indican, se 
ha dictado la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de las deudas incluidas en la ante
rior relación en el recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los 
deudores, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento". 

La preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Teso
rería de Hacienda en el plazo de ocho 
días hábiles. 2.° Reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal 
correspondiente, en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia. 

Dichos plazos se contarán desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los motivos de oposición para fun
damentar el recurso o reclamación 
serán los determinados en los artícu
los 137 de la Ley General Tributaria 
y 95-4 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente, notificar, con
forme se determina en el artícu

lo 99-2 del citado Reglamento, la 1 
anterior providencia a los sujetos pa-1 
sivos que al final se relacionan por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99-7 
del repetido texto legal, se hace la 
notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
y en el tablón de anuncios de la res
pectiva Casa Consistorial. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del Reglamento General de Recauda
ción, requiero a dicho deudor para 
que dentro de las veinticuatro horas 
haga pago del débito en esta Oficina 
Recaudatoria, sita en Sahagún, calle 
Albóndiga, s/n., advirtiéndole que de 
no hacerlo asi se procederá inmediata
mente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, si no ha I 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que j 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recauda-1 
dor, practicándose a partir de este | 
momento todas las notificaciones en 
la propia Oficina Recaudatoria por 
simple lectura de las mismas (artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación). 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (artículo 187-1 del Regla
mento General de Recaudación). 

La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 

suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe, de éstos en la for
ma y términos que se expresan en 
el artículo 190 del R. G. de Recau
dación. 

D E U D O R Importe 

Agúndez Castellanos, Tomás 435 
Alvarez Pérez, Petra 134 
Calzadilla Obrador, Cruz 102 
Castañeda Copete, Pedro 114 
Castellanos Rojo, Celestino 108 
Comunidad Pastos Entrevalles 430 
Chico Castellanos, Arsenio 113 
Lozano Fernández, Angel 69 
Lozano Mencía, Leónides 95 
Lozano Pérez, Irene Hr. 106 
Marcos Rodríguez, Cándida 66 
Martínez Martínez, Leopoldo 61 
Mencía Mencía, Máximo 66 
Mencía Mencía, Valeriano 82 
Mencía Pérez, Severino 308 
Pérez Castellanos, Josefa 56 
Pérez Fernández, Juliana 58 
Pérez Lozano, Sandalio . 118 
Ponga Jaular, Pedro 325 
Ramos Bernardo, Rufino 105 
Ramos Iglesias, Salvador 59 
Ramos Iglesias, Santiago 71 
Revilla Casado, Candelas 51 
Revilla Casado, Isaías 59 
Revilla Casado, Manuela 67 
Rodríguez Lozano, Fausto 67 
Santamarta Orejas, Donino 823 
Santín Mencía, Honorino 62 
Santos Mencía, Maximino 57 
Vázquez Fernández, Evaristo 372 
Vázquez Fernández, José 141 

Sahagún, 19 de febrero de 1973.— 
E l Recaudador Auxiliar, Elicio Pas
trana Castellanos.—V.0 B.0: El Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán Cantero. 
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Imi Dipntadln ProviDíial ii l e í e 
Z O N A D E S A H A G U N 

Municipio de 
Villazanzo de Válderaduey 

Concepto: Seg. Social Agraria. 
Ejercicio 1971. 

Don Elicio Pastrana Castellanos, Re
caudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la expresa
da Zona, de la que es t i tular doña 
Blanca Planas Cercos. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las relaciones certifica
das de deudores, por los conceptos y 
ejercicios que al final se indican, sé 
ha dictado la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de las deudas incluidas en la ante
rior relación en el recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los 
deudores, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento". 

La preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Teso
rería de Hacienda en el plazo de ocho 
días hábiles. 2.° Reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal 
correspondiente, en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia. 

Dichos plazos se contarán desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los motivos de oposición para fun
damentar el recurso o reclamación 
serán los determinados en los artícu
los 137 de la Ley General Tributaria 
y 95-4 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente, notificar, con
forme se determina en el artícu
lo 99-2 del citado Reglamento, la 
anterior providencia a los sujetos pa
sivos que al final se relacionan por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99-7 
del repetido texto legal, se hace la 
notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
y en el tablón de anuncios de la res
pectiva Casa Consistorial. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del Reglamento General de Recauda
ción, requiero a dicho deudor para 
que dentro de las veinticuatro horas 
haga pago del débito en esta Oficina 
Recaudatoria, sita en Sahagún, calle 
Albóndiga, s/n., advirtiéndole que de 
no hacerlo así se procederá inmediata
mente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 

en el plazo de ocho días, si no ha 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recauda
dor, practicándose a partir de este 
momento todas las notificaciones en 
la propia Oficina Recaudatoria por 
simple lectura de las mismas (artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación). 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (artículo 187-1 del Regla
mento General de Recaudación). 

La interposición de cualquier re
curso o reclamación rio producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la for
ma y términos que se expresan en 
el artículo 190 del R. G. de Recau
dación. 

D E U D O R Importe 

Albalá García, Ensebio 
Alvarez Fernández, Leónides 
Ampudia Martínez, Albina 
Ampudia Martínez, Arcadio 
Antolín Cuesta, Albertina 
Antón Diez, Casian 
Antón Bodino, Blas 
Antón Modino, Donato 
Antón Novoa, Florencio 
Aparicio García, Felipe 
Arroyo Modino, Fortunata 
Blanco Fernández, Santos 
Bueno Pacho, Félix 
Buiza Villacorta, María 
Caballero Valbuena, Francisca 
Calvo Fernández, Fermina 
Callado Gago, Teófilo 
Caminero Diez, Graciliano 
Casado González, Petronilo 
Castellanos Pacho, Leticinio 
Castellanos Pacho, Vicente 
Cima Pérez, Simona 
Conde Fernández, Eugenia 
Cuesta Bartolomé, Marcil i 
Cuesta Pérez, Jldefonso 
Cuesta Pérez, Alfonso 
Díaz Diez, Germán 
Díaz Diez, Juan 
Diez Diez, Casiano 
Diez Fernández, Isidoro 
Diez González, Serapia 
Diez Medina, Soledad 
Diez Medina, Natalia 
Escobar Fernández, Cayetano 
Fernández Conde, Teodora 
Fernández Cuesta, Escolástica 
Fernández Cuesta, Maximina 
Fernández Fernández, Gerardo 
Fernández Fernández, Mariano 
Fernández del Ser, Demetrio 
Fernández Luengo, Fulgencio 
Fernández Pérez, Faustino 
Fernández Pérez, Francisco 

470 
93 
99 
67 
89 
91 
53 
51 
61 

689 
108 
929 

87 
77 

972 
76 
57 
54 

211 
55 
90 
74 
75 

233 
1.055 

94 
1.339 
1.466 

74 
52 

118 
88 

104 
96 

1.530 
113 
100 
202 

70 
95 
62 
94 

291 

D E U D O R Importe 

Fernández Rojo, Juana 219 
Fuente Pérez, Catalina 344 
García Alvarez, Modesta 419 
García Buiza, Alejandro 67 
García Gutiérrez, Micaela 73 
García Rodríguez, Arturo 85 
García Rodríguez, Vicencia 427 
Gómez Fernández, Anastasio 805 
González Caballero, Isaac 75 
González González, Juan 177 
Gregorio Villota, Elíseo 56 
Gregorio Villota, Felipa 72 
Gutiérrez Monge, Fernanda 52 
Herrero Martínez, Florencio 140 
Iglesias Aparicio, Domingo 370 
Igesias Bartolomé, Vicente 116 
Iglesias Martínez, Evencio 131 
Lazo Oveja, Facundo 98 
Lazo Pascual, Restituto 352 
Lomas Rodríguez, Miguel 130 
Llórente Antón, Fermina 386 
Llórente Aparicio, Constan 72 
Llórente Fernández, Máximo 70 
López Blanco, Mariano 115 
Lucas Bermejo, Demetrio 111 
Luengos Fernández, Estefanía 145 
Macho González, Efigenio 204 
Mantilla Caballero, Ignacio 715 
Martínez Diez, Florencio 101 
Martínez Fernández, Santiago 242 
Martínez Fernández, Elias 54 
Merino López, José 106 
Modino Diez, Aquilina 284 
Modino Diez, Dionisio 70 
Modino Diez, Matilde 445 
Modino Modino, Gregorio 308 
Monge Conde, Paciano 56 
Moral Fernández, Benito 108 
Moral Guerra, Eleuterio 71 
Moral Guerra, Serafín 121 
Pacho Castellanos, M.a Esther 480 
Pacho Villacorta, Estanislao 229 
Palacios Escobar, Vicente 308 
Palacios Martínez, Santiago 83 
Pozuelos Rojo, Eliecer 89 
Ramos Diez, Lázaro 1.621 
Ríos García, Isaías 90 
Rodríguez Carbajal, Virgil io 314 
Rodríguez Fernández, Clementino 152 
Rodríguez Fernández, Fidencio 205 
Rodríguez Fernández, Pablo 99 
Rodríguez López, Francisco 62 
Rodríguez López, Franco 305 
Rodríguez Pérez, Leoncia 77 
Rodríguez Rodríguez, Santiago 208 

Sahagún, 19 de febrero de 1973 — 
E l Recaudador Auxiliar, Elicio Pas
trana Castellanos—V.0 B.0: E l Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán Cantero, 

1316 

lÉpiii di! iatíni lie la provn 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 12 de mayo de 1973. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 



Ley de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 28 de julio de 1972, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Talleres de Repara
ción de vehículos, de León, con l imi
tación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas por las ope
raciones de Reparación de vehículos 

automóviles, integradas en los secto
res económico-fiscales número 7.454, 
para el período año 1973 y con la 
mención LE - 47. 

SEGUNDO, — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarías TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 3 400.000.000 2 ,7% 10.800.000 

Total 10.800.000 

CUARTO—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en diez millones ochocientas mil 
pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1973, en la for
ma prevista en el art. 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 28 de 
julio de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis

terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para él cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 de 
julio de 1972. 

DISPOSICION FINAL—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972. 

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1973.—P. D. : 

El Director General de Impuestos. 
3019 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

decaen de E nergia á® León 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica. 

Expediente núm. 18.559. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , n.0 6. 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica al nuevo Cuartel de la Guardia 
Civil de Crémenes (León). 

Características: Una línea aérea, tri
fásica, a 13,2 kV., de 222 metros de 
longitud, derivada de la línea general 
de León Industrial, S. A. y con térmi
no en un centro de transformación de 
tipo intemperie, de 50 kVA., tensiones 
13,2 kV/230-133 V., que se instalará 
junto al Cuartel de la Guardia Civil, 
en las proximidades del Km. 72/200 de 
la CN-621, en término de Crémenes, 
cruzándose con la línea el río Esla. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 163.839 pesetas. 

Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Energía, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 12 de abril de 1973.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
2470 Núm. 1076.-231,00 ptas. 

2.a Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
OFICINA D E L E O N 

S. R. T. V. entre Cabrillanes 
y Ponferrada (Expíe. 8534) 

INFORMACION PUBLICA 
Por la Empresa "Minero Siderúr

gica de Ponferrada, S. A.", titular de 
la concesión Cabrillanes-Ponferrada 
(Expte. 8534), se ha solicitado el cam
bio de horario de la expedición que 
actualmente se verifica entre Cabri
llanes y Ponferrada y que tiene su 
salida de la primera localidad a las 
7,45 horas y de Ponferrada a las 13,30 
horas; asimismo se interesa el esta
blecimiento de una expedición par
cial entre Villablino y Ponferrada 
desde el 15 de mayo al 15 de septiem
bre, con carácter definitivo y, por 
todo ello, se abre información públi
ca para que, dentro del plazo de 20 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan los interesados y 
cuantos lo estimen oportuno, presen
tar cuantas observaciones consideren 
pertinentes. 

La expedición entre Cabrillanes y 
Ponferrada, se realizaría con el si
guiente horario modificado: 
Salida de Cabrillanes , 
Llegada a Ponferrada 
Salida de Ponferrada 
Llegada a Cabrillanes 

. 7,30 horas 
. 9,30 " 
. 13,15 " 
. 15,00 " 

La nueva expedición parcial entre 
Villablino y Ponferrada a verificar 
del 15 de mayo al 15 de septiembre, 
se verificaría con sujeción al siguien
te horario: 
Salida de Ponferrada . . . 6,15 horas 
Llegada a Villablino . . . 7,40 " 
Salida de Villablino . . . 19,00 " 
Llegada a Ponferrada . . . 20,30 " 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial de León; 
al Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones; a los Ayunta
mientos de Ponferrada, Cubillos del 
Sil, Toreno, Páramo del Sil, Palacios 
del Sil y Villablino; así como a don 
Jesús Alonso González, en su condi
ción de titular de la concesión Pon-
ferrada-San Román de Bembibre, con 
hijuelas. 

León, 14 de mayo de 1973—El In
geniero Jefe (ilegible). 
2959 Núm. 1129.-319,00 ptas. 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE MINAS 
Autorizac ión Administrativa de 

Ins ta lac ión Eléc tr i ca 

A los efectos prevenidos en el art. 9.° 
del Decreto 2.617/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
la petición de instalación de una línea 
eléctrica, cuyas características especia
les se señalan a continuación: 

a) Peticionario: D. Enrique Velasco 
García. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Esta línea parte de otra 
del distribuidor de la zona D. Eutimio 
Oviedo Marifias, hasta llegar a la can' 
tera de pizarra, denominada Valnovo, 
situada en el término de San Pedro 
de Trones, Ayuntamiento de Puente de 
Domingo Flórez (León). 

c) Finalidad: Suministrar energía 
eléctrica a la cantera de explotación y 
transformación de pizarra. 

d) Características principales: Ten
drá una longitud de 290 metros, a la 
tensión de 15 K. V. 

e) Procedencia de los materiales: 
Nacional. 

Presupuesto: 259.980 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto de la 
instalación en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, sita en 
calle Suero de Quiñones, 4 y formular
se al mismo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio. 

León, 17 de mayo de 1973—El Dele
gado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
2946 Núm. 1116.-231,00 ptas. 

! ¡ i p E i i ProviDcial de Trábalo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el 
Requerimiento número 17/73 a la Em
presa Valentina Carro Rodríguez, con 
domicilio en Fresnedelo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Valentina Carro Rodríguez, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a diez de mayo de mil nove
cientos setenta y tres.—Alfredo Mateos. 

2826 
* • 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica

ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el 
Acta núm. 493/73, a la Empresa Fran
cisco Prieto González, con domicilio 
en Jiménez de Jamuz. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Francisco Prieto González, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León a diez de mayo de mil nove
cientos setenta y tres.—Alfredo Mateos. 

2827 
* 

• • 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta núm. 472/73, a la Empresa Anto
nio Alija Vallinas, con domicilio en 
Villanueva de Jamuz. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Antonio Alija Vallinas, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León, 
a diez de mayo de mil novecientos se
tenta y tres.—Alfredo Mateos. 2828 

• 
•k • 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el 
Acta núm. 496/73, a la Empresa María 
Rubio García, con domicilio en Villa-
nueva de Jamuz. 

Y para que sirva de notificación 
forma a la Empresa expedientada, 
María Rubio García, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a diez de mayo de mil novecientos 
setenta y tres.—Alfredo Mateos. 2829 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 

Comisaría de Aguas Jel Duero 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Alfonso Torán To
más, con domicilio en Velázquez, 157, 
Madrid, en nombre y representación 
de la Comunidad de la Central Tér

mica de La Robla (León), en solici
tud de autorización para construir un 
puente sobre el azud del río Bernes-
ga, en término municipal de La 
Robla. 

Teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamenta
rias en la tramitación del expedien
te, siendo favorables los informes ofi
ciales evacuados y de acuerdo con la 
propuesta contenida en el emitido por 
el Ingeniero encargado del servicio. 

Esta Jefatura, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada con suje
ción a las siguientes condiciones: 

Primera.—Se concede a la Comu
nidad de la Central Térmica de La 
Robla autorización para construir un 
puente sobre el azud en el río Ber-
nesga, en término municipal de La 
Robla (León). 

Segunda.—Las obras deberán eje
cutarse con sujeción al proyecto que 
sirvió de base a la petición y que se 
aprueba suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos D. Ma
riano Moneo Valles, en agosto de 
1969, ascendiendo el presupuesto de 
ejecución material a la cantidad de 
2.791.263,94 pesetas, en cuanto no se 
oponga a las presentes condiciones y 
se ajustará a la Instrucción para el 
proyecto y ejecución de obras de hor
migón armado de 20 de septiembre 
de 1968 y a los pliegos de condicio
nes oficiales, quedando autorizada la 
Comisaría de Aguas del Duero para 
introducir o aprobar las modificacio
nes de detalle que estime convenien
tes y que no afecten a las caracte
rísticas del proyecto para lo cual se
ría preciso incoar nuevo expediente. 

Tercera.—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de esta autori
zación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año a 
partir de la misma fecha. 

Cuarta.—El replanteo de las obras 
y su inspección, tanto en el período 
de su construcción como después su 
explotación o uso, estarán a cargo 
de la Comisaría de Aguas del Duero 
siendo todos los gastos por cuenta 
del autorizado, el cual viene obli
gado a dar cuenta a aquélla del prin
cipio, terminación y cuantas inciden
cias ocurran en el transcurso de la 
ejecución y conservación de las obras. 

Quinta.—La dirección e inspección 
de las obras recaerá sobre un Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos 
designado por el autorizado, debien
do dar conocimiento a esta Comisa
ría de Aguas del nombre y dirección 
del Ingeniero designado, antes del 
comienzo de la obra. 

Sexta.—El autorizado queda obli
gado a conservar la obra en perfecto 
estado y mantener en todo tiempo, 
incluso en el de construcción, el cau
ce despejado y libre la circulación de 
las aguas, cincuenta metros aguas 
arriba y aguas abajo del puente. 

Séptima.—Se prohibe el establecí-



miento de peaje alguno en la explo
tación de la obra y la Administra
ción del Estado podrá disponer del 
paso por el puente para sus servicios 
oficiales. 

Octava. — Esta autorización se en
tiende otorgada dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjui
cios de tercero, lo mismo por lo que 
afecta al t rámite que al remanso de 
las aguas que pudiera producir, sien
do responsable el autorizado de los 
perjuicios resultantes de su ejecución 
y explotación quedando obligado a 
su demolición o modificación y sin 
indemnización a l g u n a cuando se 
hiciera incompatible con cualquier 
otra obra de interés general a eje
cutar por el Estado. 

Novena.—Una vez terminadas las 
obras y antes de poner en servicio las 
mismas, será preceptivo someter el 
puente a las pruebas de carga u t i l i 
zadas en el cálculo del proyecto. Por 
la Dirección de las obras se avisará 
a la Comisaría de Aguas del Duero, 
con 10 días de anticipación, como mí
nimo, la fecha y hora en que se rea
lizarán dichas pruebas, por si se es
tima necesaria la presencia de un 
representante de la Comisaría. E l 
Ingeniero de Caminos, Director de 
la obra, realizará las pruebas aunque 
no asista el representante de la Ad
ministración, en la fecha y hora 
anunciadas y extenderá certificación 
que remit irá a esta Comisaría, en el 
cual se exprese que las fiechas alcan
zadas son las correctas de acuerdo 
con los cálculos y que no han apare
cido grietas o fisuras u otros defectos 
visibles, n i deformaciones no recu
perables. Si el resultado de las prue
bas no fuera correcto lo pondrá en 
conocimiento de esta Comisaría en 
el plazo de 48 horas para la resolu
ción que corresponda.' 

Si el resultado fuera favorable, se 
procederá por el limo. Sr. Comisario-
Jefe de Aguas del Duero o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, a efec
tuar el reconocimiento final de las 
obras, del que se extenderá Acta, ha
ciendo constar en la misma el referi
do resultado y el cumplimiento de las 
restantes condiciones de la autoriza
ción. Una vez aprobada el Acta por 
esta Comisaría de Aguas podrán po
nerse en servicio las obras. 

Décima.—Queda sujeta esta auto
rización a las disposiciones vigentes 
relativas a la protección a la Indus
tria Nacional, legislación s o c ia 1 y 
cuantas de carácter fiscal o de cual
quier orden administrativo rijan ac
tualmente o se dicten en lo sucesivo 
y le sean aplicables. 

Undécima.—Caducará esta autoriza
ción por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caducidad, 
según los t rámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones, se ad

vierte a éste de la obligación que 
tiene de presentar este documento 
dentro de los 30 días hábiles siguien
tes a la fecha de su recibo en la Ofi
cina Liquidadora de Impuestos de 
Derechos Reales de la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, para satis
facer el referido impuesto y el exce
so de timbre a metálico, en su caso, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la norma 2 de la Orden del Minis
terio de Obras Públicas de 25 de fe
brero de 1937, se publica esta Reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, conforme al De
creto de 29 de noviembre de 1932 
(Gaceta de Madrid del 11 de diciem
bre), para general conocimiento y a 
los efectos legales correspondientes, 
entre las entidades o particulares que 
se consideren perjudicados, los cua
les, si lo desean pueden entablar re
curso de alzada ante la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas dentro del 
plazo de quince (15) días que señala 
con carácter general el artículo 122 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

Valladolid, 8 de mayo de 1973.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Manuel Ji
ménez Espuelas. 
2761 Núm. 962.-1.056,00 ptas. 

cmnioii nnmi BEL IIOITE 
DE mu 

INFORMACION PUBLICA 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los Decretos números 133 y 144 de la 
Presidencia del Gobierno, de fecha 4 
de febrero de 1960, sobre convalida
ción de tarifas de riego y canon de re
gulación y, al amparo de lo que esta
blece el artículo 4.° de ambos Decre
tos, se abre información pública acerca 
del canon de regulación del Embalse 
de Barcena y Fuente del Azufre y Ta
rifas del Regadío del Bierzo, aplicables 
al año 1973. 
I.0 TARIFAS DE RIEGO — ZONA 

BAJA D E L BIERZO 
A) Tarifas teórica de riego—Ca

nal Bajo: 403,43 pías./Ha. 
B) Tarifas de aplicación. 

Cinco primeros años de riego 
efectivo. 
Ta = 159,36 + 24,41 n. 
Para superficies regadas du-
rante más de cinco años. 
Ta = 281,41 + 6,10(n - 5 ) . 

Siendo n en ambos casos el número 
de años de riego efectivo en la parcela. 
2.° CANON DE REGULACION 

Ptas./Rwh. 
A) Por cada Kwh. de au

mento de producción en cen
trales de aguas abajo de la 
Presa de Bárcena 0,049865 

B) Por cada Kwh. de au
mento de produción en cen
trales de aguas abajo de la 

Presa de Bárcena, si además 
derivan de la Presa de la 
Fuente del Azufre 0,054886 

C) Por cada Kwh. de pro
ducción en centrales térmicas 0,001507 

D) Idem id. derivando las 
aguas de la Presa de la Fuen
te del Azufre 0,001551 

El Estudio del canon de regulación 
del Embalse de Bárcena y Fuente del 
Azufre y de la tarifa del Regadío del 
Bierzo, estará de manifiesto en la Con
federación Hidrográfica del Norte de 
España, Plaza de España, número 2, 
Oviedo; en las oficinas de la Sección 
Occidental de esta Confederación, en 
Lugo, calle de Juan Montes, número 1, 
y en el Ayuntamiento de Ponferrada 
(León), durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la fecha de publicación 
del presente anuncio en los «Boletines 
Oficiales> de las provincias de León, 
Lugo y Orense, pudiendo ser exami
nado por quien lo desee, en horas há
biles de oficina. 

Lo que se hace público, advirtiendo 
que durante el expresado plazo se ad
mitirán en esta Confederación Hidro
gráfica del Norte de España, Plaza de 
España, número 2, Oviedo, en las ofi
cinas de la Sección Occidental de la 
Confederación en Lugo, calle de Juan 
Montes, núm. 1, y en los Ayuntamien
tos de Ponferrada, Carracedelo y Cam-
ponaraya, de la provincia de León, las 
reclamaciones contra las tarifas y cá
nones a que se refiere la presente in
formación pública. 

Oviedo, 23 de mayo de 1973.—El 
Ingeniero Director, Juan González Ló
pez Villamil. 3076 

A D U A N A D E G I J O N 
Expediente D. F. R. núm. 94/72. 
Notificación puesta de manifiesto. 
Sr. D. Fermín López Gijarro, de ig

norado paradero en España. 
Esta Administración notifica a usr 

ted haberse instruido el expediente 
de Diligencias Faltas Reglamentarias 
núm. 94/72, de esta Aduana, como 
consecuencia del acta levantada por 
el Grupo Fiscal de la Guardia Civil 
de León con fecha 22 de noviembre 
197(2, por supuesta infracción a la 
Ley de Inmportación Temporal de 
Automóviles de 30-6-64, con el ve
hículo m a r c a Triumph, matrícula 
JGP-217-K. 

Asimismo se le participa que di
cho expediente queda puesto de ma
nifiesto en un plazo de diez días a 
partir de la presente notificación, a 
los efectos previstos en el art. 91 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17-7-58. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Gijón, 19 de mayo de 1973—Admi

nistrador Principal (ilegible). 2992 



Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Dando cumplimiento a lo acorda
do, se anuncia subasta pública para 
llevar a cabo la concesión adminis
trativa del uso y explotación de las 
casetas números 59, 62, 63 y 64 de la 
Plaza de Abastos del Mercado de Co
lón, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación al alza: para la 
caseta núm. 59, 30.000 pesetas; para 
las carsetas 62 y 64, 20.000 pesetas, y 
para la caseta núm. 63, 12.500 pese
tas, con independencia del precio de 
adjudicación, los concesionarios abo
narán los derechos y tasas estableci
dos o que se establezcan; anualmen
te y cumplirán tanto en el orden 
económico como en cualquier otro, 
las normas correspondientes. 

El plazo de ejecución: el estable
cido en la reglamentación correspon
diente. 

La documentación estará de ma
nifiesto en el Negociado Central de 
la Secretaría General. 

Fianza provisional: 1.400 pesetas. 
Fianza definitiva: 2.800 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , con domicilio en , 

provisto del D. N . de I . núm , 
en plena posesión de la capacidad j u 
rídica y en nombre de , toma 
parte en la subasta para la conce
sión del uso y explotación de casetas 
en el Mercado de Colón, anunciadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm , de fecha , a 
cuyo efecto hace constar: 

a) Ofrece el precio de pe
setas (en letra), por la caseta núme
ro , como precio inicial de la 
concesión y se compromete al pago 
de los derechos y tasas periódicas 
que están establecidas o que se es
tablezcan por el uso de tales casetas 
a tenor de la Ordenanza Fiscal nú
mero 11 o la que en su día la sus
tituya. 

b) Bajo su responsabilidad decla
ra no hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incom
patibilidad previstas en el art. 4.°, en 
relación con el 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

c) Estar en posesión de la docu
mentación fiscal correspondiente para 
la actividad que pretende desarro
llar. 

d) Acompaña documento acredi
tativo de la constitución de la garan
tía provisional, para participar en la 
subasta. 

e) Acepta cuantas obligaciones se 
deriven de los pliegos de condicio
nes de la subasta y de las disposi
ciones aplicables supletorias de la 
misma. 

Lugar, fecha y firma. 
Las plicas se presentarán en el pla

zo de veinte días hábiles, contados a 

partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de diez a 
doce horas, en la expresada oficina 
y la apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía 
a las trece horas del día siguiente 
hábi l al en que expire el plazo de 
licitación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los núms. 2 y 3 del artículo 25 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

León, 19 de mayo de 1973.—El A l 
calde (ilegible). 
3001 Núm. 1118.-484,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes - Toral de los Vados 
Por «Cementos Cosmos>, S. A., se 

solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de instalación de 
un depósito de fuel-oil con capacidad 
de 6.000 metros cúbicos, para servicio 
de la industria en los terrenos que la 
misma posee en Toral de los Vados, 
en las inmediaciones de la fábrica de 
cemento de este Municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Toral de los Vados, 22 de mayo de 
1973—El Alcalde (ilegible). 
3078 Núm. 1142.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento el anteproyecto de presupues
to extraordinario para la aportación 
municipal al acondicionamiento del 
camino vecinal de Villafranca por 
Puente de Rey a Paradaseca, queda 
expuesto al público en Secretaría, du
rante el plazo de quince días. 

En dicho plazo y ocho días más, 
pueden presentarse reclamaciones con
tra el mismo, por escrito. 

Villafranca del Bierzo, 16 de mayo 
de 1973.—El Alcalde, Federico Cuadri
llero. 2948 

Ayuntamiento de 
Fahero 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento los siguientes expedien
tes de modificación de créditos: 

a) Expediente número 1/73, dentro 
del vigente presupuesto municipal or
dinario. 

b) Expediente número 1 dentro del 
presupuesto extraordinario núm. 7/71, 
aprobado para obras de urbanización 

de varias calles de Fabero y aportación 
a las del C. V. de Peranzanes a Fabero, 
incluidas ambas en el Plan Provincial 
de Servicios Técnicos de 1970. 

Los mismos quedan expuestos al 
público en esta Secretaría municipal 
por término de quince días (15) hábiles 
a contar desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pudiendo ser examinados 
ambos expedientes y presentarse recla
maciones contra los mismos dentro del 
expresado plazo. 

Fabero, 18 de mayo de 1973—El Al
calde, Manuel Orallo Alvarez. 2963 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Aprobados por la Corporación los 
padrones de arbitrios relativos a 1973, 
sobre la riqueza rústica y urbana, ro
daje y arrastre, tránsito de animales, 
desagüe de canalones y sobre perros, 
así como el expediente de suplemento 
núm. 1 del presupuesto ordinario del 
año en curso, se hallarán de manifies
to en la Secretaría municipal durante 
el plazo reglamentario a efectos de oír 
reclamaciones. 

El Burgo Ranero, 17 de mayo de 
1973—El Alcalde (ilegible). 2954 

Ayuntamiento de 
Villablino 

En la Intervención de Fondos de 
este Ayuntamiento se halla expuesto 
al público por espacio de quince días 
la matrícula de contribuyentes por el 
arbitrio municipal sobre solares sin 
edificar correspondiente al ejercicio ac
tual. 

Durante dicho plazo puede ser exa
minado por los interesados y en el 
mismo período presentar las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Villablino, 18 de mayo de 1973—El 
Alcalde, Daniel Morales López. 2953 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia el <Expediente de dis
tribución de contribuciones especiales, 
pavimentación de calles 3.a fase», se 
expone al público en esta Secretaría 
municipal, por término de quince días 
para oír reclamaciones. 

Valderas, 17 de mayo de 1973—El 
Alcalde, Miguel Santos. 2929 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Corrección de errores del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 112, de 16 de mayo 
de 1973. 
Se suprimen las últimas líneas del 

anuncio que dicen textualmente: «pro
cediendo reclamación económico - ad
ministrativa o recurso de reposición 



previo y potestativo ante el Pleno de 
esta Corporación>. 

Bembibre, 17 de mayo de 1973.—El 
Alcalde, Alberto Blanco Riego. 2939 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

San Martin de la Cueza 
L a Junta Vecinal de mi presidencia 

en sesión del quince del actual adoptó 
el siguiente acuerdo: 

< Abierta la sesión públicamente el 
Sr. Presidente hizo saber a los reunidos 
que esta sesión tenía por objeto exa
minar y en su caso resolver la situa
ción en que se halla D.a Fausíina Borge 
García, vecina de este pueblo, que vie
ne disfrutando parcelas comunales y 
se ha ausentado del pueblo, perdiendo 
la vecindad y por tanto ha perdido el 
derecho a disfrutar las parcelas que en 
su día le fueron adjudicadas. Enterados 
los reunidos y examinado detenida
mente este asunto acuerdan por una
nimidad requerir a dicha señora para 
que se abstenga de seguir disfrutando 
dichas parcelas por no ser ya vecina 
de este pueblo, dejándolas a disposi
ción de esta Junta. 

Que se le notifique este acuerdo en 
tiempo y forma >. 

Y como se halla dicha señora en 
paradero ignorado, se le notifica por 
medio de este auncio, haciéndole saber 
que contra este acuerdo procede re
curso de reposición ante esta Junta 
Vecinal, en el plazo de un mes, a con
tar de su notificación, y posteriormente 
el recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal de dicha Jurisdicción 
en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la notificación 
del acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición si es expreso; si no lo fuera, 
el plazo será de un año a contar de la 
fecha de interposición del recurso de 
reposición. 

San Martín de la Cueza, 18 de mayo 
de 1973.—El Presidente, Isidoro Merino. 

2937 

Administración de Justicia 

m DE LO [oitran-giiinii 
V A L L A D O L I D 

Don César Aparicio de Santiago, Pre
sidente de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala, 

se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 41 
de 1973, por el Procurador don Fer
nando Pérez Fernández en nombre 
y representación de don Bernardo 
Santos Díaz contra acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente del 
Excmo. Ayuntamiento de León, de 
17 de agosto de 1972, que denegó al 
recurrente su reingreso como funcio
nario de dicha Corporación a los 
efectos de obtener la jubilación por 

edad y contra el de la 25 de enero 
de 1973 que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra el ante
rior. 

En resolución de esta fecha se ha 
acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el BOLE
TÍN OFICIAL de esa provincia para que 
llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración y de cuantos puedan te
ner algún derecho en el acto recu
rrido y estimen poder comparecer en 
concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64, núm. I.0 de 
la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de mayo de 1973.—César Aparicio de 
Santiago. 
3020 Núm. 1110.-220,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 254 de 1972, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, representada por el Pro
curador D, José Muñiz Alique, contra 
D. Francisco García Alonso, mayor de 
edad y vecino de Bembibre, así como 
contra su esposa D.a Angela Rodríguez 
Pérez, representados por el Procurador 
Sr. García López, en reclamación de 
1.602.777 pesetas de principal y la de 
634.000 más para costas y gastos, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera 
vez, término de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de títulos, y sin 
sujeción a tipo, la finca embargada en 
el mismo como de la propiedad de los 
demandados, siguiente: 

Finca, consistente en un tendejón 
compuesto de cinco cuerpos de edifica
ción, con sus terrenos contiguos, en 
término de Matachana, Ayuntamiento 
de Castropodame, al sitio de La Chana, 
todos ellos cubiertos de pizarra y todos 
de planta baja, que ocupan una exten
sión superficial de 2,214 metros cua
drados aproximadamente, que lindan: 
por su frente al Norte, carretera de 
Bembibre a Castropodame; derecha 
entrando, o sea, Oeste, finca de don 
Francisco Alonso y otros; izquierda, o 
Este, tierra de herederos de D. Salva-
vador García, y espalda, o Sur, terreno 
sin edificar que en unión de patio o 
descubierto que queda entre ios tende
jones, tiene una exíención superficial 
de 2.376 m/2, terrenos que a su vez lin
dan con la tierra de D. José Manrique, 
tedo ello constituye una sola finca con 
una extensión superficial de 4.590 me
tros cuadrados, cuyo valor toda ella de 
tres millones de pesetas. 

Para el remate se han señalado en 
este Juzgado las doce horas del día 

treinta de junio próximo (30 junio), y 
se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo, habrán de 
consignar previamente en la mesa de 
este Juzgado, el diez por ciento efecti
vo de dicha tasación; que todas las 
cargas anteriores o preferentes al cré
dito del actor se considerarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante 
las acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad que de las mismas se 
derive, sin que se dedique a su extin
ción el precio del remate y que éste 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a dieciocho de mayo 
de mil novecientos setenta y tres.— 
Gregorio Galindo Crespo—El Secreta
rio, Julián Jambrina. 
2996 Núm. 1121.-396,00 ptas. 

• 
• • 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de 1.a 
Instancia núm. 2 de León y su par
tido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo, tramitados en este Juzga
do con el núm. 139 de 1973, entre las 
partes de que luego se hará mención, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice 
asi: 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez de mayo de m i l novecientos 
setenta y tres. Vistos por el Ilustri-
simo Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia de don Julián Franco Fernández, 
mayor de edad, casado, contratista 
de obras y vecino de León, represen
tado por el Procurador don Emilio 
Alvarez Prida y defendido por el Le
trado don Juan José Méndez Trelles, 
contra D. Eduardo Fernández Cubi-
llas, mayor de edad, contratista de 
obras, casado y vecino de Villadan-
gos, que por su incomparecencia ha 
sido declarado en rebeldía, sobre re
clamación de 28.109 pesetas, de prin
cipal, intereses y costas, y... 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como propiedad de don 
Eduardo Fernández Cubillas, y con 
su producto pago total al ejecutante 
D. Julián Franco Fernández de las 
Veintiocho m i l ciento nueve pesetas 
reclamadas, interés de esa suma a 
razón del cuatro por ciento desde la 
fecha del protesto y las costas del 
procedimiento a cuyo pago condeno 
a dicho demandado que por su rebel
día se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.—Así por 
esta m i sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. Firmado: Gregorio Galindo 
Crespo.—Rubricado." 

Lo relacionado e, inserto anterior-



mente concuerda bien y fielmente 
con su original a que me remito. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al demandado re
belde, expido el presente en León, a 
quince de mayo de mi l novecientos 
setenta y tres.— Juan Aladino Fer
nández. 
3023 Núm. 1124.-341,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Nicolás-Pedro-Manuel Díaz Mén
dez, Juez Comarcal de L a Bañeza, 
en funciones de Juez de Primera 
Instancia de la misma y su partido. 
Hace saber: Que en el juicio ejecu

tivo tramitado en este Juzgado de Pri
mera Instancia con el número 38 de 
1973, de que se hará mérito, ha recaído 
la resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En L a Bañeza a vein
tiocho de abril de mil novecientos se
tenta y tres. Vistos por el Sr. D. Eusta
sio de la Fuente González, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido, los presentes autos de juicio 
ejecutivo que en este Juzgado se tra
mitan con el número 38 de 1973, entre 
partes, de la una y como demandante, 
D. Constantino Santos Diez, mayor de 
edad, industrial, vecino de Veguellina 
de Orbigo y residente accidentalmente 
en La Bañeza, representado por el 
Procurador D. Francisco Ferreiro Car
nero y dirigido por el Abogado don 
José-Antonio Pérez Santos; y de la 
otra, como demandado, D. Manuel 
González García '«Mayor>, mayor de 
edad y vecino de San Martín del Ca
mino, en situación procesal de rebel
día; versando la presente litis sobre 
reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
ejecutiva formulada por el Procurador 
D. Francisco Ferreiro Carnero, debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y formal 
remate de los bienes embargados al 
deudor-demandado D. Manuel Gonzá
lez García «mayor>, y con su producto 
entero y cumplido pago al ejecutante 
D. Constantino Santos Diez, de la can
tidad de veinte mil ciento setenta y 
ocho pesetas de principal, los intereses 
legales de esta suma a razón del cua
tro por ciento anual desde la fecha del 
protesto, trescientas catorce pesetas 
por gastos de protesto y a las costas 
causadas y que se causen en este pro
cedimiento, hasta el completo pago, 
que expresamente se imponen a dicho 
demandado; y en virtud de hallarse 
éste en rebeldía, notifíquesele esta sen
tencia en la forma dispuesta por el ar
tículo 283 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, si la parte ejecutante no soli
cita la personal dentro de tercero día. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Eusta
sio de la Fuente González. - Rubricado. 
Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 

que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de 
su fecha, que es el de hoy, veintiocho 
de abril de mil novecientos setenta y 
tres. Doy fe.—Firmado: Manuel Java-
to.—Rubricado». 

Y para que el presente sirva de no
tificación al referido demandado, se 
expide el presente en L a Bañeza, a 
cuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y tres.—Nicolás-Pedro-Manuel 
Díaz Méndez.—El Secretario, Manuel 
Javato. 
2999 Núm. 1119 —429,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará mé
rito, recayó la resolución cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
asi: 

Sentencia: En la ciudad de León a 
doce de abril de mil novecientos se
tenta y tres.—Vistos por el señor don 
Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma, 
los presentes autos de juicio verbal 
civil número 55 de 1973, promovi
dos por Industrias y Almacenes Pa
blos. S. A., de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don Santiago 
González Varas, contra don Joaquín 
Monserrat Folh, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Almusafes, 
calle José Antonio, número 6, sobre 
reclamación de cuatro mil trescientas 
ochenta y cuatro pesetas; y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra don Joaquín Mont
serrat Folh, debo condenar y condeno 
al demandado a que tan pronto esta 
sentencia sea firme pague al actor la 
cantidad de cuatro mil trescientas 
ochenta y cuatro pesetas, más los in
tereses legales de dicha cantidad des
de la interposición de la demanda, 
inponiéndole las costas causadas.— 
Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía del demandado deberá de 
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de no optar el actor por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Fernando Berrueta — 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
León, a catorce de mayo de mil nove
cientos setenta y tres.—Mariano Ve-
lasco. 
2965 Núm. 1098.-275.00 ptas. 

Cédula de citación 
En vi r tud de lo acordado por el 

l imo. Sr. Magistrado Juez de Instruc
ción número dos de los de esta ciu
dad, en resolución de esta fecha, por 
la presente, se cita al denunciado 

Manuel Pardo Castro, de 33 años, ca
sado, hijo de Ignacia, natural de Tu
rón, vecino que fue de Trobajo del 
Camino, c/ Casa Cones, núm. 2, trans
portista, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá ante este Juzgado den
tro del té rmino de cinco días con el 
fin de ser oído, bajo los consiguien
tes apercibimientos si deja de com
parecer. Así está acordado en Dil. 
Previas núm. 305/973, por Delito con
tra la Seguridad de Tráfico. 

León, a 19 de mayo de 1973.—(Ile
gible). 2973 

Cédula de requerimiento 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Instrucción núm. uno de esta 
ciudad, en cumplimiento de carta or
den de la lima. Audiencia Provincial 
de León, dimanante del sumario tra
mitado en este Juzgado con el número 
15 de 1971, sobre estupro, contra San
tiago Vega Orallo, que tuvo su último 
domicilio en Baracaldo, y actualmente 
en ignorado paradero, por la presente 
se requiere a éste para que en el tér
mino de cinco días haga efectiva la 
cantidad de cincuenta y siete mil dos
cientas veintidós pesetas cincuenta 
céntimos, importe total de la tasación 
de costas practicada, bajo apercibi
miento de apremio. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido y 
firmo el presente en Ponferrada, a 
quince de mayo de mil novecientos 
setenta y tres—El Secretario (ilegible). 

2909 

Requisitoria 
Crespo Aransolo, Pedro-María, naci

do en Bilbao el 16 de abril de 1946, 
hijo de José-Antonio y Mari a-Victoria, 
que fue Agente Comercial de represen
taciones «Croz> de Zaragoza, en la 
actualidad en ignorado paradero, com
parecerá en el término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Ponferrada, a constituirse 
en prisión, previniéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

A la vez ruego a todas las Autorida
des e individuos de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura de dicho 
encartado y de ser habido sea ingresa
do en prisión a disposición de este Juz
gado, acordado en las Diligencias pre
paratorias número 5 de 1973, sobre 
estafa. 

Ponferrada, diecisiete de mayo de 
mil novecientos setenta y tres.—El Juez 
de Instrucción (ilegible). 2993 
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